
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informándole 

que el término para comparecer el demandado señor JAIRO HOYOS MEZA, 
venció el día de 21 de septiembre/2020, sin haber comparecido. El 

término de comparecencia transcurrió así: 
1,2,3,4,7,8,9,10,11,14,15,16,17,18 y 21 de septiembre/2020. Sírvase 

Proveer. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío  

 
 

Armenia Q., septiembre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

 

Se procede dentro del presente proceso de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLIOCO iniciado por la señora OLGA 

PATRICIA PEREZ GUTIERREZ, en contra del señor JAIRO HOYOS MESA, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 7º. Del Código 

General del Proceso, a designar como curador ad-Litem para que 

represente a la parte demandada, al abogado JOSE MANUEL GRISALES 

OSORIO, quien se localiza en el correo electrónico 

@panelamontuno@hotmail.como@ 

 

Se fija la suma de CIEN MIL PESOS ($100. 000,00), como gastos para 

que el Curador cubra diligencias tendiente a la búsqueda de los 

demandados y demás actuaciones necesarias para el buen ejercicio de su 

función en defensa y garantía de los derechos  de estas personas. 

 



Notifíquese conforme lo estipula el artículo 49 del Código General del 

Proceso. 

De otra parte, como quiera que mediante memorial allegado por la 

apoderada de la parte actora, solicitando copia del auto notificado el 10 

de julio, se dispone que por el Centro de Servicios se remita copia de la 

providencia requerida, al igual que de este auto, al correo electrónico de 

la abogada.  
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